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BOLETÍN OFICIAL
X3E IiAPBOYINGIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
TARIFA DB INSERCIONES

Lrs leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
KoLiTiyus Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
sor cuyo eondocto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos.

Se panuca todos los dlaa, excepto loa domingo».

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella,3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletis,
calledelAlmirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempoíde abono

Añónelos oficiales áa pago, Kns» 6 fracolóa. o>*
Id. particalares, id. id. id. •,7»

OFICINAS: ALMIRANTE,15 ,
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE1 Número suelto, 50 céntimos.en tetra de fácil cobro

FgfeÍ®
,H#k flSfii^l la cotizaciÓ11 oficial del día en que lo veri-

Sil 61S !#a»l^a?SSS fique, en Obligaciones provinciales ó cual-
Presidencia de! Consejo de Ministros quiera otro valor ó signo de crédito re-

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que presen tativo de deuda de la exclusiva
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic- cuenta de esta Diputación, por todo su
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el valer nominal, y en créditos reconocidos
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai- y y liquidados por la misma, siempre que
me, doña, Beatriz y doña María Cristina, j éstos estén consignados en sus respecti-
continúan sin novedad en su importante 1 vos presupuestos aprobados y sea dicho

publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-
nistro de material de curas que se calcula
necesario hasta 3i de Diciembre de igi3
para elconsumo en los establecimientos
provinciales de Beneficencia, se compro-
mete á suministrar dicho artículo, con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones y
muestras, al precio de relación ó con la
rebaja del tanto por ciento (expresado en
letra)

Carlos y Santa María, del Congreso: en
Moratín, 33 y 35, segundo, de tres á seis.

Palacio yUniversidad: en Fuencarral,
129, principal derecha, de nueve á una.

Impuesto sobre bebidas yalcoholes.
En los mismos días y en igual forma

que la cobranza de Inquilinato se verifica-
rá la del impuesto sobre bebidas espiri-
tuosas, espumosas y sobre alcoholes, lo
que se avisa álos industriales para que el
que no realice el pago en su domicilio lo
haga efectivo en la oficina recaudatoria,
Fuencarral, 129, principal derecha, de

salud I acreedor el que haya de constituir la fian
De igual beneficio disfrutan las demás jza como postor ó rematante de este ser vi-

personas de la Augusta Real Familia. ¡Cio; como definitiva y en igual forma, el
i

—
: contratista constituirá el diez por ciento. ,

t « « IIdel total importe objeto del contrato, á

Diputación provincial ¡-ETí^ssíSrí- »-,
DEEÜADRID i signen en la Caja de la Corporación, só'o

I se admitirán hasta una hora antes de ce

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia.

nueve a una
José Morando.

(D.-nS.)
El Secretario,

5. Viñals.

La Comisión provincial ha acordado en ? obrarse la subasta, y los en efectos públi-

sesión de 9 de Septiembre de 191 2 con- Ieos hasta las doce de la mañana del día
tratar en pública subasta, que tendrá efec- \ anterior.

to el día 14 de Diciembre de 1912, á las j Las expresadas proposiciones, en cuya

once de la mañana, en el Palacio de la í carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-

Corporación, plaza de Santiago, número |«: «Proposición para optar a la subasta
1, bajo la presidencia del Excelentísimo j de »(y a continuación el objeto de la

señor Gobernador civil de la provincia ó } misma), se entregarán al señor Presiden-

Diputado de la Comisión provincial en j^^^^^^n^^^z^y^
con otrotjí

que la e*^í
de de se B

para los establecí- 1
de has- i

de con arreglo I
de y que fl

de en la de 1
Beneficencia, jH

doce de la días no^
de la subastaba™

(E.-468.)
DIRECCIÓN GENERAL

IMPUESTO DE INQUILINATO
Correos y Telégrafos

Córteos.
—

Sección /.*
—

Negociado 2.a
La cobranza del arbitrio de inquilinato

correspondiente al cuarto trimestre del
corriente año ha empezado á cobrarse el

día 4 del presente mes, desde cuyo día
hasta el 29 del mismo se pasarán los re-

cibos á domicilio, terminando dicha co-

branza el día 4 del próximo Diciembre,
lo que se comunica á los contribuyentes
para que el que no haya efectuado el pago
hasta el citado día 29 lo verifique desde
ese día hasta el 4 de Diciembre, en las
oficinas recaudatorias, establecidas en los
sitios que se expresan á continuación:

Debiendo procederse por esta Direc-
ción general á la celebración de la venta
en quinta subasta del contenido de diez
paquetes postales, que en las verificadas
anteriormente no fueron vendidos por
falta de postores, se pone en conocimien-
to del público que el día 25 del corriente
mes se verificará el acto en el Negociado
segundo de esta Dirección, á las diez de

hora
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados par sí ó representados por otra

persona, con elpoder correspondiente pa-
ra ello, declarado bastante á costa del Ii-
citador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guillerna. su mañana

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecido» ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Los lotes que se sacan á la venta son
los números 5, S, 8, 10, 16, 17, 24, z5, 27
y 46. que figuraban en la relación publi-
cada en la Gaceta el día 28 de Marzo úl-
timo, no fijándose tipo de subasta para
ninguno de estos diez lotes, que serán
adjudicados al mejor postor.

Centro, barrios del Carmen, Estrella,
Puerta del Sol, San Martín y Tudescos:
en San Timas, 9 de tres á seis.El precio ó tipo¿el indicado suministro

será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda del
total importe calculado de la relación ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

Centro, barrios Constitución, Correos,
Jardines, Muñoz Torrero y San Luis: en
Lavapiés, 14, de tres á seis.

Madrid, cuatro de Noviembre de mil
novecientos doce.Transcurrido el.plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, se presentó una re-
clamación al pliego de condiciones, sus-
crita por Don Vicente Díaz del Barrio, la
cual fué desestimada por la Corporación
en sesión de diez y ocho de Octubre del

Hospicio y los barrios de Cervantes,
Guttenberg, Plaza de Toros, Retiro y
Floridablanca, del Congreso: en Moratín,
56, de tres á seis.

ElDirector general,
Sagasta.

(E—4&T-)
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales .

(Núm. 4 094 )

Las proposiciones, ajustadas al moáelo,
se extenderán en papel del sello u.°,
acompañando la cédula personal del lid-
iador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
toados provinciales por valor de ocho-
cientas cuarenta pesetas noventa cénti-
mos en metálico ó su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado al precie de

Buenavista, barrios Almirante, Fer-
nando el Santo, Goya, Guindalera yMo-
nasterio: en Santo Tomé, 2 duplicado,

RECAUDACIONES
DE

nño actual
ARBITRIOS ¡MUNICIFíUHSMadrid, nueve de Septiembre de mil

novecientos doce.
de tres á cinco

Buenavista, barrios de Biblioteca, Con-
de de Aranda, Marqués de Salamanca,
Las Mercedes y Prosperidad: en Palma,
3o, principal, de tres á seis.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Hac mos saber: Que las recaudacio-
nes expresadas han dado principie al co-
bro de los arbitrios que á continuación se
expresan:

Modelo de proposición
Latina, Inclusa, Hospital y los barrios

de Alameda, Cañizares, Prínoipe, San
Don N.N., que habita en calle

de ,núm ,enterado del anuncio Carruajes de lujo,
—

Censos de fuentes.
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El Juez, García del Pozo
—

j?i c
rio,Ledo. Pedro Taracena ta'

(Núm. 3.852 ) (B.-3.393.)

5 por 100 Espectáculos.
—

Limosnas. —
Anuncios y Elevadora de agua.

Madrid, 17 de Octubre de 191 2.
—

Eduardo Chalud y Sola.— El Secretario,

Valdés. P. S., Antonio Ugena.
(Núm. 3 868.) (B.- 3.4c§-.>

CENTRO

conocida por los Médicos forenses, en
causa per lesiones, instruida por el refa
rido Juzgado.

Madrid; i5 de Octubre deiqi^-ElEs
cribano, Esteban UnzuetaH

3.857.) I

Continuando todos los días hábiles has-
ta el 3o de Noviembre, en los domicilios
de los Recaudadores y Zonas que á con i.
nuación se detallan:

Del Río Carmona (MarIano),natnr.i jMadrid, de estado casado, pSoT £tor de cuarenta y cuatro años, dóratehado últimamente en la eslíe del Pez
-

mero 8 procesado por estafa, compare*'
raen término de diez días ante el señorjJjezdetastrujción del dtstrit» ¿„i M

Herrero Ruiz (Antonio), natural de Cá-
diz, de estado casado, profesión litógrafo,
dej treinta y ocho eños, hijo de Ramón y
de Angeles, domiciliado últimamente, en

la calle de la Constancia, número 11,piso
bajo (Prosperidad), procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor del distrito del Cen
tro, Secretaría del señor Ferrer.

(B.- 3.398.)

Distritcs Hospital, Inclusa, Latina y¿
Palacio, en la calle de Lavapiés, núme-
ro 14, y horas de diez á doce.

Antonia García Lucía, do trece años,

domiciliada últimamente en el paseo de la
Dirección, núm. 46, bajo, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción de! distrito dola Universidad,

Secretaría de Don Esteban Unzueta, para
ser reconocida por los Médicos forenses,

en causa por lesiones, instruida por el re-
ferido Juzgado.

Distrito del Centro, en la calle de San
Dimas, número 9, y horas de tres á seis.

Distrito del Congreso, en la calle de
Moratín, número 56, y horas de cuatro á
seis tarde.

picio
Madrid, 14 deOctubre de 1912.— V.°B<>El señor Juez, García del Pozo.~Ei Scretario, Ledo. Pedro TarscenaDistrito de Buenavista, en la calle del

General Pardiñas, número 6, y horas de
tres á seis de la tarde.

Madrid, 21 de Octubre de 19 12.
—

Feli-
pe Torres. —El Secretario, P. D., José
Medina.

(Núm. 3.853.) (B.-3.3 94 )
HOSPITALA'adrid, i5 de Octubre de 1912.

—
ElEs

cribano, Esteban Unzueta.Distritos de la Universidad, Hospicio y
Chamberí, en la calle de la Paíma, núme-
ro 3o, y horas de cinco á siete tarde.

(B.—3.377.) Vi'a PradesíDon Baldomero), domici-liado últimamente en la Travesía del Con-
servatorio, núm. i5, segundo, compare-
cerá en término de cinco días ante el Juz.
gado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría de Don Federico Gonzá-
jez del Riyero. para declarar en eau a por
estafa de cuatro tapices, instruida por di-
cho Juzgado.

(Núm. 3.858.) \u25a0(B.-3.399-)
CH^W?ERiPouyá (María Luisa), natural de los Ba-

jos Pirineos (Francia), de estado soltera,
profesión artista, de veintiocho años, hija
de Juan y de Susana, domiciliada última-
mente en la calle Je San Marcos, número
3i,piso primero derecha, procesada por
abusos deshonestos y atentado, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito del Centro,
Secretaría del señor Ferrer.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes en ge

Castellanos Fernández (Gabriel), hijo
de Benito y Josefa, natural de esta Corte,
de estado soltero, profesión guarnecedor,
de catorce años, de estatura baja, pelo
castaño, ojos pardos, moreno y viste de
artesano, domiciliado últimamente en la
ca le de Meléndez Valdés, núm. 4 bajo,
procesado por hurto de cinc, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga
do instructor de Chamberí.

neral
Madrid, dos de Noviembre de mil no

vecientos doce.
(A.—488 )

Madrid, 20 de Octubre de 191 2.—V.°B.9
Fl Juez de Instrucción, Grande.— El Se-
cretario, Federico González del Rivero

(B.~3.3 74.)
"Providencias judiciales

Madrid, 22 de Octubre de 1912.
—

Feli
ps Tcrres.

—
El Secretario, P. D., José

Juzgados tía 1.a instancia. Medina
Madrid, ii de Octubre de 191 2.

—
V.° B.°— José Martínez Enríquez.— -El
Secretario, Grases Vidal.

Fernández González (Juan Antonio),
natural de Zaragoza, de estado viudo,
profesión zapatero, de cuarenta y seis
años de edad, hijo de Calixto y Celesti-
na, domiciliado últimamente en la p'aza
de ias Peñuelas, 8, principal, núm. 7,pro-
cesado por injurias á la Autoridad, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría del señor G. del Ri-
ve¡o.

(B.—3 38o )GETAFE
Pérez del Yerro (Don Leonardo), do

miciliado últimamente en Madrid, calle
de Atocha, núm. 20, segundo derecha,

comparecerá el 12 de Noviembre próxi-
mo, á las once horas, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para declarar en
causa instruida por asesinato frustrado
de Don José María Aguirre y Soriano.
contra Prudencio Gutiérrez Navarro.

(Núm 3.85o.) (B.—3.391.)
Ferrero Jimeno (José), hijo de Mariano

yde Teodora, natural de Madrid, de es-
tado soltero, profesión sirviente, de vein-
te años, domiciliado últimamente en el
Callejón de Bringas, núm. i,tienda, pro
cesado por estafa, comparecerá en térmi>
no de diez días ante el Juzgado instruc-
tor del distrito del Centro, Secretaría de
Don Rafael L.de Pando.

Rodríguez Ailué (Felisa), natural de
Zaragoza, de unos treinta y tres años,

morena, buen color, mal parecida, esta-

tura regular, delgada, y viste de luto,do-
miciliada últimamente en la calle de Dul-
cinea, 7, procesada por hurto, compare
cera en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito de Cham-
berí.

Getafe, 16 de Octubre de 1912 .—-El Se-
cretario, Ledo Francisco Guillen

Madrid, 22 de Octubre de 1912. -Fede-
rico Grande.

—
El becretario, Federico

González del Rivero.Madrid, 21 de Octubre de 1912.
—

Feli-
pe Torres

—
ElSecretario, Ledo. Rafael

L.de Pando.
(Núm, 3.825.) (B.—3.386.) Madrid, 21 de Octubre de 1912

—
V.°B.°-E1 Juez. Miguel Ochoa.— ElSe-
cretario, Ledo. Fulgencio Muzas.

(B. - 3.378.)

García Cuello (Don Antonio), domici-
liado últimamente en Madrid, caile de
Arríela, número 17, comparecerá el día
12 de Noviembre próximo, á las once ho
ras, ante el Juzgado de instrucción de
Getafe para declarar en causa instruida
por asesinato frustrado de Don José Ma-
ría Aguirre y Soriano, contra Prudencio
Gutiérrez Navarro.

(Núm 3,869) \u25a0 B..-3.40Q.) Román Serrano (Máximo), natural r'e
Madrid, de estado soltero, profesión re-
partidor de entregas, de diez yocho años,
hijo de Max'mino é Isabel, domiciliado
últimamente en la calle dé ?bíira el Sol, i3,

número 5, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días ante e! Juz-
gado de instrucción del distrito del Hos-
pital, secretaría del señor Rivero.

(Núm. 3.865.) (B.—3.405.)
Miguel Reinaldo Rojo, domiciliado úl-

timamente en la calle de San Bernardo,
número 79, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante elJuzr
gado de instrucción del distrito déla Uni-
versidad, Secretaría de Don Esteban Un-

Rodríguez Alluó (Teresa), natural de
Zaragoza, de treinta y seis á treinta y
ocho años, pelo negro, color pálido de-
macrado, estatura más bien baja, delga-
da, y viste de luto, domiciliada última-
mente en la callé du Dulcinea, 7, bajo,
procesada por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado ins
tructor del distrito de Chamberí.

zueta Madrid, a 22 de Octubre de 1912.— Fe-
derico Grande.— El Secretario, Federico
González de! Rivero.

Getafe, 16 de Octubre de 1912.-
crelario, Ledo. Francisco Guillen

-ElSe Madrid, i5 de Octubre de 1912.
—

V.° B.'°-E1 Juez, Manuel Moreno^ElSecretario, Estebai^UnzuetaB3.855.)B
(Núm. 3 826) \u25a0 B-3.38 7 .)

CONGRESO
(B.—3.379.)

PALACIO(B.-3 396.) Madrid. 2r de Octubre de 1912.
—

V.° B.°—Ei Juez, Miguel Ochoa.— El
Secretario, Ledo Fulgencio Muzas.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distri-

A virtud de lo acordado por el señor
Juez de prineera instancia del distrito de
Palacio de esta Corte en providencia de
esta fecha, dictada en las diligencias que

se siguen de oficio sobre reclusión de ¡»

presunta alienada Paula Heredero Cal-
zón, hija de Pedro y de Dominica, natu

ral de Oviedo, soltera, y que estuvo do
miciliada en la plaza de Santa Ana, nu

mero doce, se hace saber por el presen
á los parientes desconocidos de dicha s \u25a0

ñora, que comparezcan en las refería i

diligencias dentro del término de un mes>
á contar desde la publicación de este eoi

to, á incoar el expediente sobre reclusión
definitiva de la precitada alienada, prevé

nido en el artículo 3.° del Real decreto de

19 de Mayo de i885; apercibiéndoles
transcurrido elmencionado plazo. ***!
dará lo procedente, con ó sin laaudiefl
de los aludidos parientes. c¡

Madrid, 21 de Octubre de '9**'
Secretario judicial, Ledo. Luis ¡ñoü

•

Francisco Pérez Rodríguez, de estado
soltero, profesión cobrador de casa de
Banca, de unos veinticinco años, de esta-

tura alta, delgado, pelo negro, ojos ne-
gros, con bigote, y tiene una cicatriz en
ias dos sienes como de quemaduras, vis-
te decentemente, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
la Universidad, Secretaría del Sr. Un-

to del Congreso de esta Corte (Núm. 3.866.)
INCLUSA

(B.—3.406.)
Por el presente cito, llamo y emplazo á

AntonioRodríguez, cuyas demás circuns
tandas yactual paradero se ignoran, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de respon-
der á los cargos que le resultan en causa
que instruyo por estafa; apercihido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Juan Hidalgo (Ginés). natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión mecá-
nico, de cincuenta y un años de edad,

domiciliado últimamente en el Arrovode
Embajadores, número 18, procesado por
lesiones, comparecerá en término de diez
días ante el señor Juez instructor del dis
trito de la Inclusa, para ser reducido á

Madrid, i4de Octubre de 1912— V.°B.°
ElJuez, Manuel Moreno.

—
El Secretario,

UnzuetJ
856.lB

zueta

Madrid, 16 de Octubre de 1912.
—

El
Secretario, Pedro S. Covisa.

prisión.

(B. -3.397.) (Núm. 3.85i.)

HOSPICIO
(B.—3.392.)

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, grueso,
moreno, y con una cicatriz en la mejilla,
y en el caso de ser habido lo pongan á mi
disposición en este Juzgado.

Anastasia Cordobés Jiménez, de trein
t'a y siete años, casada, domiciliada últi
mámente en la calle de Carlos Rubio, nú
mero 8, bajo, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría
de Don. Esteban Unzueta, para ser re-

Martínez Criado (Medardo), de estado
casado, profesión sirviente, de veintitrés
años, domiciliado últimamente en el pue
blo de Trujillo, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el señor Juez del distrito del Hospicio.

Madrid 16 de Octubre de 1912. V.°B.°
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rj0naire Do-rúoguez (Eusebio Federi-B
, de y de Mar:a,H

de casadoM
y tresH

años, domiciliado últimamente en Valen-

cia de A'-cántara. procesado por injurias Juez municipal del distrito de Buenavis
y calumnia, comparecerá en término de ta de esta Corte, por el presente se. cita v
diez días ante Juzgado de instrucción del ¡emplaza á José Alcázar Pérez, que dijo
distrito de Palacio, Secretaría del Licen- f viviren la calle del Pacífico, número 73,
ciado Pérez Herrero. j tienda, y cuyo paradero en la actualidad

Madrid, 18 de Octubre de 1912.— Adol- |se ignora, para que en el término de nue-
f0 Suárez.--El Secretario, P.D., Antonio |ve días comparezca en dicho Juzgado,

A.Santa María.—El Secretario. Licen^
Serratac

3.66i. )B
esta Corte, por el presente se cita y ern- | en la actualidad se ignora, para que en el
plaza á Antonio García Cabaniilas, que

'
término de nueve días comparezca en di-

dijo viviren la calle de San Andrés, nú- j cho Juzgado, sito en la calle de Belén,
mero 12, y cuyo paradero en la actuaii- inúmero 2, piso segundo, á cumplir la
dad se ignora, para que en el término de j pena que le ha sido impuesta en el juicio
nueve días comparezca en dicho Juzgado, j de fritas núm. 449 del año 1912, que pen-
sito en la calle de Belén, número 2, piso i de en este Juzgado por vejación; aperci-
segundo á cumplir la pena que le ha sido • bido que, de no verificarlo, le parará el
impuesta en el juicio de faltas número Iperjuicio á que haya lugar en derecho.
41 1 del año 1912, que pende en este Juz j Madrid, 5 de Octubre de 1912.— -V.°B.°
gado por desorden .público; apercibido { A.Santa María.

—
E! Secretario, Licen-

que, de ño verificaro, le parará el perjui- ¡ciado MarioSerratacó.

(B.-3.3o6)

Mota.
(Núm. 3.862.) Isito en la calle de Belén, núm. 2, piso

(B. 3.402.) í segundo, á cumplir la pena que le ha sido
BHBMMBHBaBHBJBJBJJJjBJJBHBjBHBIBHB

haya en
Madrid. 5 de Octubre de 1912.— V.°B." I^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^'

A. Santa María.— El Secretario, Licen- f En virtud de providencia del señor
ciado Mario Eerratacó. í1 Juez mu'licipal del distrito de Buenavis-

(Núm. 3 671.) (B.-3.3i6.)

IB^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^pimpue-ta en el juiciode faltas núm. j'ii
Donaire Domínguez (Eusebio Federi- j del año 1912, que pende en este Juzgado

co), hijo de Pedro Casimiro y de María, |por vejación; apercibido que, de no veri-
natural de Badajoz, de estado casado, 5 ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
profesión periodista, de treinta y tres f jugar erl derecho.
años, domiciliado últimamente en Valen- | Madrid, 5 de Octubre de 191 2.—V.°B.°
cia de Alcántara, procesado psr injuria y iA.Santa María.— El Secretario, Licen
calumnia, comparecerá en término de Ic jad0 icario Serratacó.

(B - 3 3 Ma de esta Corte, por el presente se cita y
\ emplaza á Amalia Díaz Lámelas, que. dijo

(Núm. 3.667.)

v„ „;.. a a -a a*
~ Iviviren la calle de Zabajeta, numero q,En virtud de providencia del señor , , , , . y

t
- • i jij-

-
j . y cuyo paradero en la actualidad se ieno-Juez municipal del distrito de Buenavista J 3 v , , dV

-
iaaU-<lJ =>= l&lJ

j~ „„. r>_ * 1, \u25a0
ra, para que en el término de nueve díasde esta Corte, por el presente se cita y ,. , , . . ,

om
,„,„ -

Tllo„ T
-

d
, -

k
, ., comparezca en dicho Juzgado, sito en laemplaza a Juan José Rubio N artin, que ,, . „,, , .

j...
, , , ,, ,, „ ... , calle de Belén, numero 2, piso segundo,dijo viviren la calle de! Castillo, número . ,. , , . .. "... .... a cumplir la pena que le ha sido impues-n, y cuyo paradero en la actualidad se ,„„„,--- , ,, , r

p . ,. r , , . , ta en el juicio de faltas númoro 764 del
ignora, para que en e- termino de nueve „-,' ,

'
J*f, \u25a0

-• ,. ,
T

, . ano 1912, que pende en e-te Juzgado pordías comparezca en dicho Juzgado, sito „„i„/
t
.„.„ .... , 5 v ., ,, -, „,, , P malos tratos; apercibida aue, de- no ven-en ls calle oe Belén, num. 2, piso según- c-„j„ i„ L_i

• ?. ,, ,. , , / ., B ncarlo, le parará el perjuicio a que hayado, a cumplir la pena que le ha sido im j en derecho .
puesta en el juicio de faltas núm. 823 del Madrid) 5 de 0ctubre de

_
v.B>0año 1912, que penden en este Juzgado por A Santa ;Varia

_
£1 Secraario , Unt§

malos tratos; apercibido que, de no veri •
ciado Mar¡0 SvrratacoM

ficarlo. le psrará el perjuicio á que haya (Núm 3 658Iderechcif^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B

diez días ante él Juzgado de instrucción
de! distrito de Palacio. Secretaría del Li-

(Núm. 3.662.) (B.—3.307.)

cenciado Pérez Herrera. |En virtud de acuerdo del señor Juez
Madrid, 18 de Octubre de 1912.— Adol- f municipal del distrito de Buenavista de

ío Suárez.— El Secretario, P. i).,Antonio !esta Corte, por el presente se cita y llama
iMota. Iá Genoveva Benito Muñoz, que dijo vivir

3.40a.) en la calle d

B^^^^^^^ !Perejilera, y cuyo paradero en la actúa
iNúñez Moreno (Pedro), hijo de Salva- jlidad se ignora, para que comparezca en
Bor y Antonia, natural de Daimiel (Ciu- |dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
dad Real), de estado soltero, profesión j num 2 pigo seg ündo, en el término de
dependiente, de veintiún años, estatura | nueve díaSi a ser reconocido por elMédi-
regular, pelo rubio, ojos azules, nariz re- ico forense; bajo apercibimiento que, de
guiar, color pálido, domiciliado última jno verificarlo, le parará el perjuicio á que
mente en la elle de San Marcos, 33, pro- |haya lugar en derecho.
cesado por estafa, comparecerá en térmi Madrid, 5 de Octubre de 1912.— V.°B.°
n¡de diez días ante el Juzgado de ins IA.Santa María.— El Secretario. Licejj,

trucción del distrito de Palacio, Secreta- ¡ciado Mario Serratacó^^^B^Bj^^^B
ría del Ledo Pérez Herrero. (Núm. 3.663>)

Madrid, 18 de Octubre de 1912.— Adol- | —
ifoSuárez.— ElSecretario, P.D., Antonio i £n virtud de providencia deTsenor

IJuez municipal del distrito de Buenavista—3.404.) 1 ¿ e esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Pablo Casanova Salcedo, que

de

(Puente de Vaüecas), y
? la actualidad se ignora, para que en el

A I t¿ rmjno de nueve días comparezca en di-
JEn virtud de acuerdo del señor Juez |cho Juzgad0| slt0 en la calle de Belén,
municipal del distrito de Buenavista de jnúmer0 2> piso segundo, á cumplir la
esta Corte, por el preséntese cita y llama jpena que Je ha ,ido impuesta en el juicio
a Pedro García Navarro, que dijo vivir rfe fa

,
tas num 66? dd año Ig

,
2f que pen.

en el tejar de Domingo Rubio (Prosperi- j de en £Ste Juzgado por daños; apercibido
dao), y cuyo paradero en la actualidad se j que> de no verificarlo, le parará el per-
ignora, para que comparezca en dicho ijuicio aque haya lugar en derecho.
Juzgado, sito en la calíe de Belén, núme- ¡ Madrid, 5 de Octubre de 1912.— V.°B.°
ro 2, piso segundo, en el término de nue- IA Santa María.-El Secretario, Licenj
ve días, á ser reconocido por el Médico |ciado Mario Se rratacó.
forense; bajo apercibimiento que, de no 1 (Núm. 3 664 )^^aaUm\\\\
verificarlo, le parará el perjuicio á que >

haya lugar en derecho. 1 En v¡rtud de providencia delseñorJuB
Madrid, 5 de Octubre de 1912.— V.°B.° 1 mun¡cipaideldistrito de Buenavista de

A Santa María.— O Secretario, Licen- |esta Corte, por e jpre sente se cita y em-
ciado Mario Serratacó f plaza a Manuel Rodríguez Vallejo, que

(Núm. 3.66o.) (B.—3.3o5.) |djj0 viviren la calle de Vaienzuela, nú-—
Imero 4, bajo, y cuyo paradero en la ac-

En virtud de providencia del señor Juez \ tualidad se ignora, para que en el térmi-
municipal del distrito de Buenavista de ;no. de nueve días comparezca en dicho
esta Corte, por el presente se cita y ern- |jUZgado, sito en la calle de Belén, núme-
plaza á Damiana Alonso Palenciano, que |ro 2,piso segundo, á cumplir lapena que
dl)o viviren la calle de Ayala. número Ije jja s¡do impuesta en el juicio de faltas
24> bajo, y cuyo paradero en la actuaii jnúmero 887 del año 1912, que pende en
dad se ignora, para que en el término de |eS fe Juzgado por malos tratos; apercibido
nueve días comparezca en dicho Juzga que,de no verificarlo, le parará el per-
do, sito en la calle de Be'én, número 2, juicio á que haya lugar en derecho.
Piso segundo, á cumplir la pena que le'ha Madrid, 5 de Octubre de 1912.— V.°B.°
sldo impuesta en el juicio de faltas núme- : A.Santa María.— El Secretario, Licem
0 ¡002 del año 1912, que pende en este ciado Mario Serratacó.

-Juzgado por malos tratos; apercibida que, i (Núm. I^óí^^^^b^J
le perjuicio M^aMMMMMMMM%

en
tM¿¿nJ, 5 de Octubre de 111 Lb^b^b^b^b^b^b^b^b^b^b^b^b^bM

(Núm. 3.863.)

(B.—3.3o?.)

Madrid, 5 de Octubre de 1912.
—V.°B.°i En virtud de providencia del etñor

A. Santa María.— El Secretario, Licen- > Juez municipal Je' distrito de Buenavista
ciado Mario Serratacó. ide esta Corte, p- r el presente se cita y

(Núm. 3.668.) (B.—3.3i3.) i eme-laza á Regin) Moreno Jiménez, que—
j dijo viviren la calle de López de Hoyos,

En virtud de providencia del señor > número 3i,patio, y cuyo paradero enda
Juez municipal del distrito de Buenavista Iactualidad se ignora, para que en ei tér-
de esta Corte, por el presente se cita y | mino de nueve días comparez.-a en dicho
emplaza á Dolores Torrisco Román, que Juzgado, sito en la calle de Belén, nÚTie
dijo viviren la calle de San Andrés, nú- : re 2, piso segundo, á cumplir ia pena que
mero 19, y cuyo paradero en la actuaii le ha sido impuesta en el juicio de faltas
dad se ignora, para que en el término de número 981 del año 1912, que pende en
nueve días comparezca en dicho Juzga- l este Juzgado por desobediencia; apercibi-
do,sito en la calle de Belén, núm. 2, piso j do que. de.no verificarlo, le parará e! per-
segundo, á cumplir lapena que le ha sido 1 juicio que haya lugar en derecho
impuesta en eljuicio del año faltas núme- 1 Madrid, 5 ríe Octubre de 1912.— V.°B.°
ro 828 de 1912, que pende en este Juzga í A. Santa María.

—
El Secretario, Licen-

do por malos tratos; apercibida que, de i ciado Mario Serratacó.

(B.-3.3o8.)

Juzgados munioipales.

no verificarlo, le parará el perjuicio á que (Núm. 3 65g.)
haya lugar en derecho. k^***-,*******,.

(B.—3.304.)

Madrid, 5 de Octubre de 191 2.—V.°B.°
_ — _

A. Santa María.— Ei Secretario, Licen- E>aOCO US CSpaiia
ciado Mario Serratacó.

(Núm. 3.669.) (B.-3.3i4.) Habiéndose extraviado el extracto de
inscripción de cuatro acciones del Banco
de España número 160.670, expedido por
este Establecimiento en 26 de Noviembre
de 1910 á favor de Duna Aquilina Fer-
nández Grajal, se anuncia al público por
primera vez para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde ¡a

primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, según
determina el artículo 6,° del Reglamento
vigente de este Banoo; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho extracto, anulando
el primitivo yquedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista

(B.- 3.3o9.) de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á José Mora Paz, que dijo vivir
en la calle de Almansa, núm. 149, bajo,
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en ei término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la p:na que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 449 del año
1912, que pende en este Juzgado por ve-
jación; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho

Madrid, 5 de Octubre dé 1912.— V.°B.°
A. Santa María.

—
El SecrerarioJLicen-

SerratacóB
3.670H (B.— 3.3i5.)

Madrid, cuatro de Noviembre de mil
novecientos doce.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Vicente Martínez Zudahre, que
dijo viviren la calle de Islúrlz, núm. 9,
bajo (Cuatro Caminos), y cuyo paradero

El Vicesecretario.
O. Blanco Recio.

(AÍ- 487.)
(B.-3.3ii.)

Irap. y LIt.EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
KZAMO,«.—TILÍrOHO 3.444.

—
MADK1*

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de



1 Jueves 7 de Noviembre ae 1912.
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